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II..  PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO  ““VVIIVVIIEENNDDAA””  
 
Actualmente BANHPROVI esta financiando 2 tipos de programas: 
 

 Vivienda Digna para la Gente 
 Vivienda Clase Media 

 

1.1  Vivienda Digna para la Gente 

 
 Condiciones de Financiamiento 

 
Detalle Compra o 

construcción de 
Vivienda 

Compra de 
Terreno 

Mejoras de 
Vivienda 

Monto Máximo L. 363,000.00 L. 145,200.00 L. 145,200.00 
Subsidio L. 41,600.00 L.16,600.00 L.16,600.00 
Prima (5%) L. 18,150.00 L.7,260.00 ------ 
Monto a 
Financiar 

L. 303,250.00 L.121,340.00 L.128,600.00 

Plazo Máximo Hasta 20 años Hasta 12 años Hasta 12 años 
Tasa al usuario 
final 

9% 9% 9% 

Tasa al 
Intermediario 

5% 5% 5% 

Medidas 
Mínimas 

140 vrs.2 de terreno 
y 42 mts2 de 
construcción  

140 vrs.2de terreno N/A 

Garantía Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria 
Ingresos 
Familiares 

Hasta  L. 22,000.00 
(4 salarios mínimos) 

Hasta  L. 22,000.00 
(4 salarios 
mínimos) 

Hasta  L. 22,000.00 
(4 salarios 
mínimos) 

 
Denominación del subsidio “VIVIENDA DIGNA PARA LA GENTE” 
 

Requisitos para optar a este programa de financiamiento 
 

1. Certificación de la IFI debidamente firmada y sellada por la persona 
autorizada. 

2. Punto de acta de la IFI donde se aprobó el crédito y la presentación del 
crédito. 

3. Formato de BANHPROVI debidamente completado sin excepción de 
campos dirigido a su respectivo crédito. 



Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda 

 - 5 - 

4. Constancia municipal de no poseer bienes inmuebles de cada uno de los 
integrantes del núcleo familiar. 

5. Constancia de ingresos de cada una de las personas que integran el núcleo 
familiar. 

6. Constancias de SOPTRAVI de cada uno de los integrantes del núcleo 
familiar de no haber gozado de subsidio anteriormente. 

7. Constancia de no haber hecho uso  de los fondos de RAP y BANHPROVI de 
los integrantes del núcleo familiar. 

8. Constancias de FUNDEVI de cada uno de los integrantes del núcleo familiar 
de no haber gozado de subsidio anteriormente. 

9. Copia de la identidad de las personas que forman el núcleo familiar. 
 
10. Copia de la partida de nacimiento de por lo menos uno de lo hijos si el 

prestatario(a) es madre o padre soltero. 

11. Solicitud de certificado de subsidio (RAP). 

12. Solicitud de emisión de certificado de subsidio (RAP). 

13. Declaración jurada (RAP). 

 
Para desembolso 

14. Documento Único 
15. Recibo de presentación al registro, con el sello del banco 

 
 
 

1.2 Vivienda Clase Media 

 
 Condiciones de Financiamiento (Fondos Propios y Fideicomisos) 

 
Detalle Compra o 

construcción de 
Vivienda 

Compra de 
Terreno 

Mejoras de 
Vivienda 

Monto Máximo L. 2,000,000.00 L. 800,000.00 L. 800,000.00 
Prima  N/A N/A N/A 
Monto a Financiar L. 2,000,000.00 L. 800,000.00 L. 800,000.00 
Plazo Máximo Hasta 20 años Hasta 12 años Hasta 12 años 
Tasa al usuario final 10% 10% 10% 
Tasa al Intermediario 6% 6% 6% 
Garantía Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria 
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Requisitos Clase Media: 
 

1. Certificación en papel membreteado de la IFI con su respectivo sello, 
nombre y firma de la persona autorizada. 

2. Formato de BANHPROVI debidamente completado sin excepción de 
campos dirigido a su respectivo crédito. 

3. Punto de acta de la IFI donde se aprobó el crédito y la presentación del 
crédito. 

4. Constancia de no haber hecho uso de los fondos de BANHPROVI 
 
Para Desembolso 

5. Documento Único 
6. Recibo de presentación al registro, con el sello del banco 
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IIII..  PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO””BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS””  
 

2.1 Fondos Propios 

 

 

Urbanización y 
Construcción de 

Proyectos 
Habitacionales 

Construcción de 
Inmuebles 
Comerciales 
Múltiples destinados 
para bodega de 
distribución de 
productos 
agropecuarios o 
industriales 

Financiamiento para 
la compra de locales 
para bodegas de 
distribución  de 

productos 
agropecuarios o 

industriales. Silos y 
secadoras de granos 

Construcción de Naves 
Industriales 

Monto Máximo L. 50.0 MM L. 50.0 MM L. 50.0 MM L. 50.0 MM 
Plazo Máximo Hasta 2 años Venta: 2 años 

Alquiler: 5 años 
Uso Propio : 10 

años  

Hasta 10 años Hasta 15 años 

Periodo de 
Gracia 

Hasta 1 año Hasta 1 año Hasta 1 año Hasta 2 año 

Tasa de Interés 
(IFI) 

6% 6% 6% 6% 

Tasa de Interés 
(Usuario Final) 

10% 10% 10% 10% 

Forma de Pago Variable Variable Variable Variable 
Garantía  Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria 

 
 

 
Construcción de 

Centros 
Comerciales 

Construcción de 
Centros Educativos 

Construcción de 
Hoteles 

Edificio  de 
Condominios o 

Apartamentos, siempre 
y cuando sean para la 

venta 
Monto Máximo L. 50.0 MM L. 50.0 MM L. 50.0 MM L. 50.0 MM 
Plazo Máximo Venta: 2 años 

Alquiler: 5 años 
Uso Propio : 10 

años 

Hasta 10 años  Hasta 10 años Venta: 2 años 
Alquiler: 5 años 

 

Periodo de 
Gracia 

Hasta 1 año Hasta 2 años Hasta 2 años Hasta 1 año 

Tasa de Interés 
(IFI) 

6% 6% 6% 6% 

Tasa de Interés 
(Usuario Final) 

10% 10% 10% 10% 

Forma de Pago Variable Variable Variable Variable 
Garantía  Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria 
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Construcción  de Edificios 
Destinados para oficinas 
(Clínicas, consultoras y 
servicios en general) para 

venta o alquiler 

Compra de locales para 
oficinas 

Compra de Inmuebles 
asociados a destinos vigentes 
en bienes inmuebles (Bodegas, 
centros comerciales, naves 

industriales, centros 
educativos, hoteles, edificios 
de apartamentos y edificios 

para oficina) 
Monto Máximo L. 50.0 MM L. 50.0 MM L. 50.0 MM 
Plazo Máximo Venta: 2 años 

Alquiler: 5 años 
Uso Propio : 10 años 

Hasta 10 años  Hasta 10 años 

Periodo de 
Gracia 

Hasta 1 año Hasta 1 año Hasta 1 año 

Tasa de Interés 
(IFI) 

6% 6% 6% 

Tasa de Interés 
(Usuario Final) 

10% 10% 10% 

Forma de Pago Variable Variable Variable 
Garantía  Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria 

 

En caso de que la IFI´S solicite mayor periodo de gracia será en función de cada 
proyecto debidamente justificado y será sometido a consideración del Comité de 
crédito con la debida ratificación del Consejo Directivo. 

2.2 Fondos Fideicomiso  BCH 

 
 

 

Urbanización y 
Construcción de 

Proyectos 
Habitacionales 

Construcción de 
Inmuebles Múltiples 
destinados para 
bodegas de 
Distribución de 
productos 
agropecuarios o 
Industriales 

Financiamiento para 
la compra de locales 
para bodegas de 
distribución de 
productos 

agropecuarios o 
industriales 

Construcción de naves 
Industriales 

Monto Máximo L.50.0 MM L.10.0 MM L.10.0 MM L.10.0MM 
Plazo Máximo Hasta 2 años Venta: 18 meses Hasta 10 años Hasta 10 años 
Periodo de 
Gracia 

Hasta 1 año Hasta 1 año N/A Hasta 1 año 

Tasa de Interés 
(IFI) 

6% 6% 6% 6% 

Tasa de Interés 
(Usuario Final) 

10% 10% 10% 10% 

Forma de Pago Variable Variable Variable Variable 
Garantía  Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria 
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Construcción de 

centros 
comerciales 

Construcción de 
centros educativos 

Construcción de 
Hoteles 

Edificio de 
condominios o 

apartamentos, siempre 
y cuando sea para la 

venta 
Monto Máximo L.10.0MM L.10.0 MM L.10.0 MM L.10.0 MM 
Plazo Máximo Venta: 2 años 

Alquiler: 5 
Años 

Hasta 10 años Hasta 10  años Venta: hasta 2 años 

Periodo de 
Gracia 

Hasta 1 año Hasta 2 años  Hasta 1 año Hasta 1 año 

Tasa de Interés 
(IFI) 

6% 6% 6% 6% 

Tasa de Interés 
(Usuario Final) 

10% 10% 10% 10% 

Forma de Pago Variable Variable Variable Variable 
Garantía  Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria 

 
 

 

Construcción de 
edificios 

destinados para 
oficinas para 

venta o alquiler 

Compra de locales 
para oficina 

Readecuación de 
deudas de unidades 

productivas 
afectadas por 
fenómenos 

climáticos o a la 
crisis financiera 
internacional 

Otros destinos 
autorizados en comité 

de crédito ** 

Monto Máximo L.10.0MM L.10.0MM Hasta el 50% de las 
obligaciones. 

Hasta L. 100.0 MM 

L. 10.0 MM 

Plazo Máximo Venta: Hasta 2 
años 

Alquiler: hasta 
5 años 

Hasta 10 años Hasta 10 años Variable a discreción 
del comité de crédito, 

según el giro de la 
empresa o el destino 

del crédito  
Periodo de 
Gracia 

Hasta 1 año N/A Hasta 2 años Hasta 1 año 

Tasa de Interés 
(IFI) 

6% 6% 6% 6% 

Tasa de Interés 
(Usuario Final) 

10% 10% 10% 10% 

Forma de Pago Variable Variable Variable Variable 
Garantía  Hipotecaria Hipotecaria Hipotecaria/ 

Prendaría sin 
desplazamiento 

Hipotecaria 
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** Otros destinos  

1. Construcción y equipamiento de panadería. 
2. Construcción de mini centro comercial. 
3. Construcción de canchas de football. 
4. Construcción de Hospitales. 
5. Construcción de centros de entretenimiento  que incluye: Cafetería y 

Carwash. 
6. Construcción de centros médicos, clínicas médicas y mini hospital. 
7. Construcción de edificios para sala de venta y bodegas. 
8. Compra de local para consultorio médico. 
9. Construcción de zona de descanso para transporte de carga con 

estacionamiento para vehículos.  
 

REQUISITOS PARA FINANCIAMIENTO: 
 

Para Aprobación: 
 

1. Solicitud de financiamiento (formato de BANHPROVI) 
2. Certificación préstamos para Construcción de Bienes Inmuebles  (formato 

de BANHPROVI) 
3. Resolución de aprobación del Banco. 
4. Proyecciones financieras( Flujo de Efectivo) 
5. Plan de inversión y/o presupuesto. 
6. Planos generales del proyecto. (cuando se requiera). 
7. Estado de cuenta del préstamo a la fecha. (cuando se requiera) 
8. Fotos. (cuando se requiera) 

 
 
Para desembolso: 

9. Copia de escritura de préstamo con hipoteca en primer grado cedida al 
BANHPROVI, inscrita o con su recibo de presentación en el Instituto de la 
Propiedad. 

 
 
Requisitos para Desarrolladores de Proyectos Habitacionales 

 
Para Aprobación del crédito: 
 

10. Resolución de aprobación del financiamiento. 
11. Certificación de documentos  
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12. Permisos requeridos para ejecutar el proyecto habitacional 
13. Presupuesto de inversión desglosado 
14. Planos (distribución de lotes y arquitectónicos) 
15. Cronograma de ejecución del proyecto habitacional. 
16. En caso de que el Desarrollador no construya directamente el proyecto 

habitacional, presentar evidencia de que el contrato de construcción del 
proyecto, ha sido suscrito entre el Desarrollador y el Constructor. 

 
 
Para desembolso: 

1. Escritura Pública global del crédito y garantía hipotecaria de primera 
hipoteca, cedida a BANHPROVI. 

2. Calendario de Desembolsos. 
 

Para desembolsos subsiguientes: 
1. Certificación Técnica para desembolsos 
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IIIIII..  PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO  ““PPRROODDUUCCCCIIOONN””  

 
3.1 Fondos Propios 

 

 Detalle 

Actividades a 

Financiar 

Producción 

Agrícola, 

Pecuaria, 

Agroindustria, 

industria, 

Servicio, 

equipamiento 

de Hoteles y 

Turismo u otras 

empresas de 

servicio 

Siembra de 

Granos 

Básicos 

(Maíz, 

Frijoles, 

Arroz, 

Sorgo) y 

Hortalizas 

Palma 

Africana 

Plátano 

Sistema de 

Siembra 

Alta 

Intensidad 

Comerciali-

zación de 

Café, 

Granos 

Básicos y 

Hortalizas 

Monto Máximo 

(Lps) 

50.0 MM 50.0MM 50.0 MM 50.0 MM 50.0 MM 

Plazo Máximo Hasta 7 años Hasta 12 

Meses 

Hasta 10 

años 

Hasta 12 

meses 

Hasta 6 

Meses 

Periodo de 

Gracia 

Hasta 2 años No hay Hasta 5 

años 

No Hay No hay 

Destino Activos Fijos/ 

maquinaria y 

equipo  

Capital de 

Trabajo 

Activo Fijo Capital de 

Trabajo 

Capital de 

Trabajo 

Tasa de Interés 

(IFI) 

6% 6% 6% 6% 8% 

Tasa de Interés 

Usuario Final 

Libre Libre Libre Libre Libre 

Forma de Pago De acuerdo al 

flujo de Fondos, 

Hasta Anual 

De acuerdo 

al flujo de 

fondos, 

hasta el 

vencimiento 

De acuerdo 

al flujo de 

fondos , 

Hasta 

Anual 

De acuerdo 

al flujo de 

fondos, 

hasta el 

vencimiento 

De acuerdo 

al flujo de 

fondos, 

hasta el 

vencimiento 

Redescuento por 85% del Monto 85% del 85% del 85% del 85% del 
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BANHPROVI Total del 

Proyecto 

Monto Total 

del Proyecto 

Monto 

Total del 

Proyecto 

Monto Total 

del Proyecto 

Monto Total 

del Proyecto 

Reconocimiento 

de Inversiones 

Hasta 180 días 

atrás de haber 

sido presentada 

la solicitud a 

BANHPROVI 

Hasta 180 

días atrás de 

haber sido 

presentada 

la solicitud a 

BANHPROVI 

Hasta 180 

días atrás 

de haber 

sido 

presentada 

la solicitud 

a 

BANHPRO-

VI 

Hasta 180 

días atrás de 

haber sido 

presentada 

la solicitud a 

BANHPROVI 

Hasta 180 

días atrás de 

haber sido 

presentada 

la solicitud a 

BANHPROVI 

Garantía  Pagaré 

Individual 

Endosado a 

BANPROVI 

Pagaré 

Individual 

Endosado a 

BANPROVI 

Pagaré 

Individual 

Endosado 

a 

BANPROVI 

Pagaré 

Individual 

Endosado a 

BANPROVI 

Pagaré 

Individual 

Endosado a 

BANPROVI 

 

La tasa de interés será libre en función de la tasa máxima de mercado, actualmente 

la tasa para comercialización de café, granos básicos y hortalizas esta fijada por 

BANHPROVI al 12% y quedará vigente hasta que sea modificada y se hará del 

conocimiento al Sistema Financiero Nacional siempre con aprobación previa del 

Consejo Directivo. 

  

Documentación para Solicitudes de Financiamiento (Fondos Propios) 

 

1. Solicitud de Financiamiento Producción FONDOS PROPIOS (Modelo de la 

Hoja Web de BANHPROVI) 

2. Certificación de Aprobación del Crédito por parte de la IFI, en su papel 

membretado. 

3. Pagaré (según el modelo inserto en la hoja Web de BANHPROVI) 

4. Endoso de pagaré (según el modelo inserto en la hoja Web de BANHPROVI) 

Este endoso debe venir escrito al reverso del pagaré. 

5. Certificación de Préstamos Producción para BANHPROVI (según modelo 

inserto en la hoja Web de BANHPROVI). 
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Además de la documentación anterior deben enviar la siguiente información. Se da 

por entendido que solo se recibirán créditos nuevos y no se reconocerán 

inversiones realizadas, así: 

1. Proyecciones financieras (flujos de efectivo), por los años de financiamiento. 

2. Plan de inversión y/o presupuesto 

3. Facturas pro forma (cuando sea maquinaria o equipo por adquirir) 

4. Planos cuando la inversión lo justifique/amerite. 

5. Fotos  

3.2 Fondos Fideicomiso BCH 

 

 Detalle 

Actividades a 

Financiar 

Producción 

Agrícola, Pecuaria, 

Agroindustria, 

Industria, Servicio, 

Equipamiento de 

Hoteles, Turismo 

Generación de 

Energía Limpia 
Palma Africana 

Monto Máximo 

(Lps) 

10,000,000.00 100,000,000.00 10,000,000.00 

Plazo Máximo Hasta 7 años Hasta 12 años Hasta 10 años 

Periodo de Gracia Hasta 2 años Hasta 3 años Hasta 5 años 

Destino Activos Fijos Activos Fijos Activos Fijos 

Tasa de Interés (IFI) 6% 6% 6% 

Tasa de Interés 

Usuario Final 

10% 10% 10% 

Forma de Pago De acuerdo al flujo 

de fondos, Hasta 

Anual 

De acuerdo al 

flujo de fondos, 

Hasta Anual 

De acuerdo al 

flujo de fondos, 

Hasta Anual 

Redescuento por 

BANHPROVI 

100% del monto 

total del Proyecto  

100% del monto 

total del Proyecto 

100% del monto 

total del 

Proyecto 

Garantía a 

BANHPROVI 

Hipotecaria. 

Prendaría, Pagare 

(≤ a L. 300,000.00) 

Hipotecaria. 

Prendaría, Pagare 

(≤ a L. 300,000.00) 

Hipotecaria. 

Prendaría, 

Pagare (≤ a L. 

300,000.00) 
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Documentación para Solicitudes de Financiamiento  
 
1. Solicitud de Financiamiento Producción FIDEICOMISO BANCO CENTRAL 

DE HONDURAS (Modelo de la Hoja Web de BANHPROVI) 
2. Certificación de Aprobación del Crédito por parte de la IFI, en su papel 

membretado. 
3. Pagaré (según el modelo inserto en la hoja Web de BANHPROVI) 
4. Endoso de pagaré (según el modelo inserto en la hoja Web de 

BANHPROVI) Este endoso debe venir escrito al reverso del pagaré. 
5. Certificación de Préstamos Producción para BANHPROVI (según modelo 

inserto en la hoja Web de BANHPROVI). 
 
Además de la documentación anterior deben enviar la siguiente información. Se da 
por entendido que solo se recibirán créditos nuevos y no se reconocerán 
inversiones realizadas, así: 
 
1. Proyecciones financieras (flujos de efectivo), por los años de financiamiento. 
2. Plan de inversión y/o presupuesto 
3. Facturas pro forma (cuando sea maquinaria o equipo por adquirir) 
4. Planos cuando la inversión lo justifique/amerite. 
5. Fotos  
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IIVV..  PPRROOGGRRAAMMAA  DDEE  FFIINNAANNCCIIAAMMIIEENNTTOO  ““MMIICCRROO  CCRRÉÉDDIITTOO””  
 

Es necesario definir la clasificación de Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
 

Tipo de Empresa Cantidad de Empleados Ventas Mensuales $ 
Microempresa 1-10 < 5000.00 
Pequeña Empresa 11-50 5000.01 – 10,000.00 
Mediana Empresa 51-150 10,000.01 - 25,000.00 
 
 

4.1 Fondos Propios MIPYME, FOMI/FOMIR, KFW 

 

Actividades a 
Financiar 

Agropecuario; 
Industria, 
Servicio, 
Comercio, 
Turismo y 
Transporte 

Siembra Granos 
Básicos, Maíz, 
Frijoles, Arroz, 
Sorgo, Hortalizas 

y Plátano 

Inmuebles 
Productivos y 

Crédito 
Agroindustrial 

Monto Máximo Micro:  
CT: L. 100,000.00 
AF: L. 200,000.00 
Pequeña:  
CT: L. 500,000.00 
AF: L. 500,000.00 
Mediana: 
CT: L. 500,000.00 
AF: L. 500,000.00 

Micro: L. 100,000.00 
Pequeña: L. 500,000.00 
Mediana: L. 500,000.00 

Micro:  
CT: L. 100,000.00 
AF: L. 200,000.00 
Pequeña:  
CT: L. 500,000.00 
AF: L. 500,000.00 
Mediana: 
CT: L. 500,000.00 
AF: L. 500,000.00 

Plazo Máximo CT: 18 meses 
AF: 7 años 

18 meses CT: 18 meses 
AF: 10 años 

Periodo de Gracia 24 meses AF No hay 24 meses AF 

Destino Capital de trabajo / 
Activos Fijos 

Capital de Trabajo Capital de trabajo / 
Activos Fijos 

Tasa de Interés a la 
IFI 

7 % Anual 7% Anual 7% Anual 

Tasa de Interés al 
Usuario Final 

Libre Libre Libre 

Forma de Pago Mensual Hasta Anual Al vencimiento Mensual Hasta Anual 

Redescuento por 
BANHPROVI 

85% del Monto total 
del proyecto 

85%  del monto total 
del proyecto 

85%  del monto total 
del proyecto 

Garantía a 
BANHPROVI 

Pagaré individual 
endosado a favor de 

BANHPROVI 

Pagaré individual 
endosado a favor de 

BANHPROVI 

Pagaré individual 
endosado a favor de 

BANHPROVI 
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4.2 FINSA 

 

Actividades a Financiar 
Producción Agropecuaria, Industrial y 

Artesanal, servicios, Comercio y 
Comercialización  

Monto Máximo CT: L. 50,000.00 
AF: L. 100,000.00 
 

Plazo Máximo CT: 18 meses 
AF: 7 años 
 

Periodo de Gracia 24 meses para AF 

Destino Capital de trabajo / Activos Fijos 

Tasa de Interés a la IFI 6% Anual 

Tasa de Interés al Usuario 
Final 

Libre 

Forma de Pago Mensual hasta Anual 

Redescuento por 
BANHPROVI 

100% del monto total del proyecto 

Garantía a BANHPROVI Pagaré individual endosado a favor de BANHPROVI 

 
Documentacion Solicitada creditos Individuales: 
 

1. Solicitud de Financiamiento. 
2. Certificación de aprobación de préstamo emitida por IFI´S. 
3. Certificación de préstamo MIPYMES (certificación de 9 puntos)  
4. Garantía: Fiduciaria se requiere Pagaré para cualquier monto 

 
Documentacion Solicitada Linea de crédito: 
 

1. Solicitud de Financiamiento. 
2. Carta Justificación desglose de tasa de interés al usuario final. 
3. Certificación de préstamo MIPYMES (certificación de 9 puntos)  
4. Garantía:  

� Garantía Bancaria: conforme a la calificación crediticia otorgada a la IFI 
por la División de Riesgos de BANHPROVI. 

� Fiduciaria: se requiere Pagaré para cualquier monto. 
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4.3 Fondos de Fideicomiso BCH: 
 

 Agropecuario, Industria, 
Servicios, Turismo y 
Transporte 

Inmuebles Productivos y 
Crédito Agroindustrial 

Monto Máximo Micro: L. 100,000.00 
Pequeña: L. 250,000.00 
Mediana: L. 1,000,000.00 

Micro: L. 100,000.00 
Pequeña: L. 250,000.00 
Mediana: L. 1,000,000.00 

Plazo Máximo 7 años 10 años 
Periodo de Gracia 24 meses 24 meses 
Destino Activos Fijos Activos Fijos 
Tasa de Interés a la IFI 1% anual 1% anual 
Tasa de Interés al Usuario 
Final 

7% anual 7% anual 

Forma de Pago Mensual hasta Anual Mensual hasta Anual 
Redescuento por 
BANHPROVI 

100% del monto total del 
proyecto 

100% del monto total del 
proyecto 

Garantía a BANHPROVI Pagaré individual 
endosado a favor de 

BANHPROVI (Monto ≤ 
300,000.00) 
Hipotecario 

Pagaré individual 
endosado a favor de 

BANHPROVI (Monto ≤ 
300,000.00) 
Hipotecario 

 
Documentacion Solicitada 
 
1. Solicitud de financiamiento. 
2. Certificación de aprobación prestado emitida por IFIS 
3. Certificación de préstamo MIPYMES (certificación de 9 puntos)  
4. Garantía:  

• Fiduciaria: por un monto menor o igual a L. 300,000.00 
• Hipotecaria: Cesión a favor de BANHPROVI para monto arriba de L. 

300,000.00 
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VV..  FFIIDDEEIICCOOMMIISSOOSS..  
 
 

5.1 Fideicomisos Vigentes 

 
 

 Fideicomisos 
Condiciones FIMA FINSA 

Destino Fondo para la reconversión de fincas 
productoras de granos básicos 

Programa de Financiamiento rural en apoyo 
a la seguridad alimentaría 

Fecha Inicial de 
Convenio 

20/06/2005 30/12/1997 

Fecha de Vencimiento 31/08/2009 Fecha de vencimiento no definida 
Origen de los Recursos SEFIN, SAG, AGROINDUSTRIA Y 

PRODUCTORES 
UNION EUROPEA (Convenio de 
Administración firmado  el 30 de diciembre 
de 1997) 

Objetivo Crear un fondo de reconversión 
constituido por productores, la 
agroindustria y la SAG, recursos que 
serán utilizados para fortalecer el plan 
de reconversión a los productores, 
desarrollar y ejecutar fincas dedicadas 
al cultivo de maíz y sorgo a tasas 
concesionales, desarrollar planes 
técnicos financieros y mejorar la 
condición de sujetos de crédito en el 
sistema financiero nacional.   

Implementación de un programa de 
financiamiento rural en apoyo a la 
seguridad alimentaría. 

Instancia Consultiva Comité Técnico Administrativo (CTA), 
(Actualmente desintegrado pero en 
proceso de renovación) 

Comité Consultivo (CC) 

Observaciones Actualmente en proceso de firma de la 
renovación del convenio, seguidamente 
se reactivará el CTA quien definirá las 
normas operativas para la 
administración de estos recursos. 

Estos fondos están siendo colocados por la 
sección de micro crédito. 
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 Fideicomisos 

Condiciones FONDO DE TIERRA FONGAG-PACTA 
Destino  Fondo de Garantía complementaria del 

Programa de Acceso a la Tierra. 
Fecha Inicial de 
Convenio 

13 de  marzo de 2001 29 de octubre de 2001 

Fecha de Vencimiento 31 de diciembre de 2005 29 de octubre de 2011 
Origen de los Recursos UNION EUROPEA(Convenio de 

Administración celebrado el 10 de 
marzo de 2005) 

SEFIN (Convenio de administración 
celebrado el 29 de octubre de 2001) 

Objetivo Línea de crédito para financiar la 
compra de terrenos a la población meta 
del programa de tierra en apoyo a la 
seguridad alimentaría para facilitar el 
acceso a la tierra pequeños productores 
y campesinos 

Constituir un fondo de garantía para 
respaldar los prestamos que conceden las 
instituciones financieras intermediarias a 
los participantes del programa de acceso a 
la tierra (PACTA) 

Instancia Consultiva Comité Técnico Administrativo Comité de fideicomisos integrado por: 
1. SEFIN 
2. Programa de PACTA 
3. BANHPROVI 
 

Observaciones Estos fondos están siendo colocados por 
la sección de micro crédito 

 

 
 
 

 Fideicomisos 
Condiciones FONBAIN FORFIPA 

Destino Línea especial de financiamiento para 
los bananeros independientes 

Fortalecimiento financiero del productor 
agropecuario. Decreto 68/2003 

Fecha Inicial de 
Convenio 

05 de julio de 1999 03 septiembre de 2003 

Fecha de Vencimiento 28 de febrero de 2009 Durante 10 años contados a partir de su 
fecha de inicio, este plazo podrá ser 

prorrogarse o extinguirse por acuerdo entre 
las partes. 

Origen de los Recursos SEFIN(Convenio de administración 
celebrado 5 de julio de 1999) 

GOBIERNO CENTRAL Y SEFIN. 
(Decreto 68-2003 del 24 de abril del 2003, 
publicado en Gaceta el 13 de junio de 2003) 
 

Objetivo Constitución de línea de crédito 
destinada a otorgar financiamiento a los 
bananeros independientes, productores 
independientes y cooperativas 
bananeras. 

Apoyar la consolidación financiera del 
sector agropecuario nacional, otorgando a 
los productores que cuentan con proyectos 
técnica y financieramente viables, el 
beneficio de reducir sus deudas actuales y 
modificar sus condiciones de pago, para 
posibilitarle la obtención de nuevos créditos 
bajos términos que minimicen el riesgo 
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financiero y permitan la rehabilitación  de 
las unidades productivas manteniendo la 
cultura de pago de los deudores. 

Instancia Consultiva Junta administradora integrada por: 
1. SEFIN 
2. SAG 
3. AHIBA 
4. BANHPROVI 

Comite del fideicomiso integrado por: 
1. SEFIN 
2. SAG 
3. BANHPROVI 

Observaciones Actualmente en proceso de firma el 
addendum No. 3 para la ampliación del 
plazo de vigencia del convenio 

Estos recursos fueron utilizados para el 
alivio de deuda de productores beneficiados 
con el Decreto 62-2003 
 

 
 

 Fideicomisos 
Condiciones SUBSIDIO TRANSPORTE 

Destino Fideicomiso para el pago de subsidio a 
beneficiados del programa de vivienda 

para la gente 

 

Fecha Inicial de 
Convenio 

07 de febrero de 2003 31 de octubre de 1979 

Fecha de Vencimiento 26 de enero de 2006 Fecha de vencimiento no definida 
Origen de los Recursos SEFIN (convenio de administración 

celebrado el 17 de febrero de 2003, 
basado en el decreto 348-2002 publicado 

en la gaceta el 19 de noviembre del 
2002) 

SEFIN (Decreto 818 de 30 de octubre de 
1979 publicado en la Gaceta el 14 de enero 
de 1980) 

Objetivo Pago del subsidio a beneficiarios del 
programa vivienda para la gente que 
concederá el gobierno de Honduras que 
serán transferidos en el presupuesto 
general de la republica de acuerdo al 
párrafo final del artículo 8 del decreto 
348-2002 

Atender los requerimientos de créditos con 
destino a la adquisición de nuevas unidades 
de transporte urbano, compra de repuestos 
primarios, llantas, de servicios en 
reparaciones y mantenimiento e 
instalaciones de abastecimiento de 
combustible, refinanciamiento de deudas de 
los transportistas por compra de unidades 
en agencias distribuidoras o mediante 
préstamos bancarios y para la constitución 
del fondo de garantía. 

Instancia Consultiva Fideicomiso suscrito entre SEFIN y 
BANPROVI. 

SEFIN Y SOPTRAVI 

Observaciones Este fideicomiso es utilizado para pagar 
los subsidios que apliquen para la 
adquisición de viviendas. 
 

Son fondos del Gobierno para ser 
canalizados a través de SOPTRAVI con la 
intervención de las organizaciones de 
transportistas. 
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 Fideicomisos 

Condiciones 
PROGRAMA DE VIOVIENDA 
CIUDADANA Y CRÉDITO 
SOLIDARIO (PROVICCSOL) 

FIDEICOMISO DE APOYO 
FINANCIERO PARA SECTORES 
PRODUCTIVOS DE HONDURAS 

Destino   
Fecha Inicial de 
Convenio 

02 de agosto de 2007 07 de Enero de 2009 

Fecha de Vencimiento Vigencia de 3 años a partir de fecha de 
inicio 

25 años a partir de la firma 

Origen de los Recursos SEFIN(Decreto No. PCM 39-2006 del 20 
de octubre del 2006 publicado en gaceta 

el 24 de octubre de 2006) 

BCH, (Decreto No. 175-2008 del 18 de 
diciembre del 2008 publicado el Gaceta 23 
de diciembre del 2008). 

Objetivo Crear un programa de vivienda 
ciudadana y crédito solidario para 
promover de una vivienda digna y 
crédito solidario en el marco de la 
economía social, a la población de 
menores recursos. 

Apoyo financiero a los siguientes sectores: 
a. 40% a  Vivienda 
b. 20% a rehabilitación de unidades 

productivas afectadas por 
fenómenos climáticos ocurridos en 
octubre del 2008. 

c. 40% a         Micro-crédito y demás 
sectores productivos. 

Instancia Consultiva Comité Técnico Administrativo. Directorio del BANTRAL  y Consejo 
Directivo de BANHPROVI 

Observaciones Estos Fondos son colocados por la 
Sección de Vivienda. 

Estos Fondos son colocados por las 
Secciones de Vivienda, Producción y 
Microcrédito 
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5.2 Condiciones de los Fideicomisos 

 
 

 Fideicomisos 
Condiciones FONBAIN FONDO DE TIERRA 

Actividades Financiar el sector bananero del país 
cuyos proyectos hayan sido afectados 
a consecuencia de los daños causados 
por el Huracán Mitch 

Financiar a pequeños agricultores la 
adquisición de predios rurales 
titulados, para ser utilizados en la 
producción. 

Destino Rehabilitación, mejoramiento y 
cultivo de Banano para la 
exportación, destinado a los 
productores independientes. 

Compra de tierra agrícola.  
Cobertura todo el país 

Monto Máximo Según Plan de Inversiones y 
disponibilidad de fondos. 

Hasta $6,500.00 (POR USUARIO) 

Plazo Máximo Hasta 10 años Hasta diez (10) años. 

Periodo de Gracia Se incluyen hasta 2 años dentro del 
plazo. 

Hasta Dos (2) años. 

Tasa de Interés  7.0% la IFI y  12.0% al Usuario Final 9.5% 

Forma de Pago Cuota mensual de Capital más 
Intereses o de acuerdo al Flujo de 
Fondos. 

Trimestrales, Semestrales y Anuales 

Garantias Exigidas Las define el Intermediario 
Financiero. 

Hipotecaria según el predio a 
adquirir. 

Documentación 
Requerida 

1. Solicitud de Financiamiento 
2. Resolución de Aprobación IFI 
3. Flujo de Caja y Plan de Inversión 
4. Estados Financieros de los 2 

últimos años 
5. Original y Copia del Pagare 

endosado a favor de BANHPROVI 

1. Certificación de los 9 puntos 
2. Contrato de Compra venta del 

Inmueble 
3. Certificación de la aprobación del 

crédito 
4. Formato de Solicitud de 

BANHPROVI 
5. Avalúo del Inmueble 

Beneficiarios Productores Independientes de 
Bananos 

Microproductores de todo el país 
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 Fideicomisos 

Condiciones FINSA TRANSPORTE 
Actividades Financiar línea de crédito al sector 

microempresarial y sector 
agroalimentario como un mecanismo 
para facilitar y mejorar el acceso de 
los pequeños productores y 
campesinos en apoyo  a la seguridad 
alimentaría. 

Atender los requerimientos de crédito 
para el sector transporte, 
considerando la importancia que este 
sector tiene en el desenvolvimiento de 
la economía nacional. 

Destino - Producción (Agrícola, Pecuaria, 
Industrial, Agroindustrial, 
Artesanal). 

- Servicios, comercio y 
comercialización  

Compra de vehículos nuevos o 
usados. Asimismo la compra de 
repuestos y accesorios 

Monto Máximo - Activo Fijo (AF): Hasta US$ 
5,000.00. (POR USUARIO) 

- Capital de Trabajo (CT): Hasta 
US$2,500.00 por usuario 

Hasta Lps. 2.0 Millones por 
prestatario o Empresa. 

Plazo Máximo - AF: Hasta 7 años 
- CT: Hasta 18 meses. 

Hasta 5 años. 

Periodo de Gracia - AF: Hasta 2 años 
- CT: No hay 

No incluye Período de Gracia. 

Tasa de Interés  6% a la IFI, Intermediación Libre. 7.0% la IFI y  12.0% al Usuario Final 

Forma de Pago La modalidad de pago será 
establecida por la IF; podrá ser 
mensual, bimensual, trimestral, 
semestral o al vencimiento. 

Cuota mensual de capital más 
intereses. 

Garantías Exigidas Endoso de Pagaré a favor de 
BANHPROVI, Garantía bancaria, 
Certificado de Depósito. 

Las define el Intermediario 
Financiero. 

Documentación 
Requerida 

1. Solicitud de financiamiento 
2. Resolución de Aprobación de IFI 
3. Certificación de los 9 puntos 
4. Original y Copia del Pagaré 

endosado a favor de BANHPROVI 
 

1. Solicitud de Financiamiento 
2. Resolución de aprobación de IFI 
3. Certificación de elegibilidad por 

SOPTRAVI 
4. Original y Copia del Pagaré 

endosado a Favor de BANHPROVI 
Beneficiarios Pequeños productores y campesinos Empresas y personas naturales 

dedicadas al transporte de personas y 
combustibles. 
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 Fideicomisos 

Condiciones FONGAC-PACTA 
Actividades Otorgar Certificados de Garantía complementaria para 

respaldar los créditos de los participantes en PACTA. 
Destino Todos los créditos elegibles mediante el Programa PACTA. 

Monto Máximo 30% del valor del Crédito otorgado. 

Plazo Máximo Igual al plazo del crédito que se respalda más 180 días 
calendario 

Periodo de Gracia No aplica 

Tasa de Interés  No aplica 

Forma de Pago La modalidad de pago será establecida por la IF; podrá ser 
mensual, bimensual, trimestral, semestral o al vencimiento 

Garantías Exigidas Hipotecaria. 

Documentación 
Requerida 

1. Que la solicitud sea previamente calificada por el PACTA 
2. Que se compruebe que son prestatarios que carecen de 

garantías reales suficientes 
3. Que las actividades a financiar sean técnica, económica, 

financieramente viables 
4. Que los prestatarios están en la obligación de recibir asesoria 

técnica de una UTL (Unidad Técnica local)  
 

Beneficiarios Participantes del Programa de Acceso a la Tierra (PACTA). 

 
 


